
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, articule los medios y mecanismos necesarios
para dar una pronta respuesta a la grave situación provincial que denuncian los médicos del
área de pediatría en cuanto a su situación laboral.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Es de público conocimiento la mala situación que atraviesa el sector en cuanto a pediatría,
en diferentes puntos de la provincia, los médicos especialistas en la materia, denuncian una
crisis del sistema de salud, donde el desencadenante es la precarización de las guardias de
pediatría, con renuncia de pediatras, la falta de profesionales para cubrir reemplazos,
monotributistas que cobran poco, tarde y atienden centenares de consultas, con falta de
otorgamiento de licencias, están provocando una crisis sanitaria sin precedentes, según
indican desde ese gremio.

Asimismo, médicos de la ciudad de Rafaela afirman que gran parte de esa crisis se la
atribuyeron a las malas condiciones laborales que padecen, lo que genera una falta crónica
de personal y desemboca en un “sistema que está quebrado y desgastado”, con un
personal de salud saturado.

En este sentido, refirieron que “hace años” están demorados los pases a planta
permanente, lo que obliga a tener que prestar servicios como contratados, sin goce de
vacaciones, licencias por enfermedad o embarazo ni aportes patronales.

De igual modo, agregaron que en dicha ciudad y en la región el problema se agrava aún
más, ya que el sector público es el único que absorbe la atención de urgencias,
emergencias e internación debido a que el sector privado no puede dar respuesta.

“Hoy es la pediatría, pero abarca a todos los sectores de la salud. Estamos convencidos de
que si la situación no mejora va a ser peor y la población va a pasarla mal” remataron.

Es por ello, que pedimos urgentemente un repuesta ante esta situación que es muy grave.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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